
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
APELACIÓN DE AUTO: 05001 31 03 004 2022 00175 01 
 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: MARIO ARMANDO JARAMILLO RAÍREZ 
Demandados: Herederos determinados e indeterminados de EDGAR FABIO 

JARAMILLO RAMIREZ. 
Extracto: Para librar orden de pago, el título aportado debe contener una 

obligación clara, expresa y exigible, tal como lo prevé el artículo 
422 del C. G. del P., donde al no satisfacerse lo pertinente, la 
decisión será de conformidad, esto es, negar el mandamiento 
ejecutivo. Confirma. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte 

actora, frente al auto proferido por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO de Medellín, el cual negó la orden ejecutiva deprecada.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 
Se pretende se libre orden de pago con base en un crédito reconocido 

en la diligencia de inventarios y avalúos realizado en el proceso de 

sucesión del finado EDGAR FABIO JARAMILLO RAMÍREZ, trámite 

llevado a cabo en el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

bajo el radicado 05001 31 10 004 2018 00274 00, del cual se dijo en la 
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demanda en estudio terminó por desistimiento de las partes (ver hecho 

5° de la demanda). 

 

Mediante el proveído hoy recurrido se negó el mandamiento de pago 

solicitado por el demandante, ya que lo arrimado como título ejecutivo 

carece de fuerza ejecutiva, pues si bien la diligencia de inventarios y 

avalúos realizada en proceso de sucesión hace parte del trámite 

sucesorio en los términos del artículo 501 del C. G. del P., no presta 

mérito ejecutivo conforme al artículo 422 ídem. 

 

Frente a lo anterior, el ejecutante interpuso recurso de apelación, 

indicando que su título ejecutivo es complejo, compuesto por:    

 

(i) La constancia secretarial del Juzgado 4º de Familia de 

Medellín, calendada el 21 de enero de 2.022, que da cuenta 

de la existencia del proceso de sucesión de EDGAR FABIO 

JARAMILLO RAMÍREZ, así como de la autenticidad del auto 

admisorio, los inventarios y avalúos, y el auto por el cual se 

termina el proceso por desistimiento, ello en 59 folios. 

(ii) Acta de la diligencia de inventarios y avalúos del 6 de 

diciembre de 2.019, con constancia de ejecutoria, 2 folios. 

(iii) Video de la audiencia donde el Juzgado 4º de Familia de 

Medellín aprueba los inventarios y avalúos referidos. 

 

Entonces, que las anteriores son piezas constitutivas de la obligación 

a cargo de la sucesión de JARAMILLO RAMÍREZ, siendo claro y 

expreso que en el trabajo de inventarios y avalúos, en el acápite del 

pasivo, se reconoció su crédito por la suma $840´117.333,oo, lo cual 

es prueba contra los deudores demandados. En cuanto a la 

exigibilidad, que cuando se aprobaron esos inventarios y avalúos, se 

fijó el término de treinta (30) días hábiles para realizar la respectiva 

partición, la cual no se efectuó.  
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En consecuencia y citando, entre otras, la sentencia STC4683-2021 

dimanada de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, solicitó 

revocar lo decidido, y en su lugar librar la orden de pago pedida. 

 

Así las cosas, por tratarse de providencia apelable según lo normado 

por el artículo 321.4 del C. G. del P., se procede a resolver de plano el 

recurso, tal como lo prevé el artículo 326 ibídem, previas:    

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Del artículo 320 procesal civil se tiene que el recurso de apelación tiene 

como objetivo que el Superior estudie el asunto decidido en primera 

instancia, con el fin de revocarlo o reformarlo, sentido en el cual se 

dirigirá el siguiente análisis, dentro del principio de la limitación que 

impone dicha norma y el artículo 328 ibídem. 

 

Considerando el argumento para negar la orden de pago, así como la 

alzada que al respecto se presentó, emerge el problema jurídico a 

resolver consistente en dilucidar si el documento aportado como título 

ejecutivo reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del C. G. del 

P., norma que indica:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 

Dicho supuesto normativo establece que para que una obligación sea 

objeto de recaudo por la vía ejecutiva, es necesario presentar el título, 
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donde el correspondiente documento debe contener una o unas 

obligaciones claras, expresa y exigibles, que sean vinculantes respecto 

a quien se demanda, requisitos de los que la jurisprudencia, ha dicho: 

 

“Respecto a los requisitos que deben cumplirse para demandar ejecutivamente 
el pago de una obligación, el artículo 422 del Código General del Proceso 
contempla que «[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, (…) y 
los demás documentos que señale la ley (…)» (negrillas propias). Sobre ellos, 
la Corte ha dicho: 

 
“La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la 
contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido 
y alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación al 
crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los 
elementos de la obligación, sustancialmente se encuentren 
presentes: Los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto el 
préstamo a favor del sujeto activo, así como la acreencia en contra y a 
cargo del sujeto pasivo.  
 
“La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación 
debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta 
de las preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de 
realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación, 
por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo 
expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones 
o de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible 
en cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de 
condición cumplida.” Subraya, negrilla y cursiva en el texto original. Corte 
Suprema, Sala Civil, sentencia STC3298-2019, reiterada en la STC13670-
2022. 

 

También se considera que el título ejecutivo puede ser singular, es 

decir, estar contenido en un solo documento, o como dice el recurrente 

de su instrumento, que es complejo; es decir, cuando la obligación está 

incluida en varios documentos1. 

 

Se pretende la ejecución del crédito que, en principio, se le reconoció 

al demandante en el proceso de sucesión radicado 05001 31 10 004 

2018 00274 002, donde en el “Trabajo de inventarios y avalúos”, en lo 

que cuanto a los “pasivos”, la partida que a él corresponde quedó así: 

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencia T-747/13. 
2 Consta en el archivo 15 del “Expediente Familia”, el cual hace parte del expediente digital 

de este proceso ejecutivo. 
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Lo anterior, así se considere en conjunto con los folios que dice el actor 

son el título base de la ejecución3, no presta mérito ejecutivo por la 

carencia del requisito de exigibilidad, tal como se sigue exponiendo. 

 

En los inventarios y avalúos se incluyen los activos y pasivos de 

“obligaciones que consten en título que preste mérito ejecutivo … y las 

que a pesar de no tener dicha calidad se acepten expresamente en ella 

por todos los herederos…” (inciso 3° numeral 1° artículo 501 C. G. del 

P.), cuestión propia del proceso de sucesión, actuación que de cara a 

las presentes fue aprobada el 6 de diciembre de 2.019, día en que 

también se fijó término para realizar el trabajo de partición.  

 

Seguidamente en ese trámite se concedió el término de 30 días hábiles 

para que los apoderados de las partes actuaran de conformidad4, ello 

a la luz del inciso 2° del artículo 507 del C. G. del P.5; No obstante, sin 

                                                 
3 Constancia secretarial del Juzgado 4º de Familia de Medellín; acta de la diligencia de 

inventarios y avalúos del 6 de diciembre de 2.019, con constancia de ejecutoria; y, grabación 

en video donde consta que ese Juzgado de Familia aprobó los inventarios y avalúos para el 

proceso 05001 31 10 004 2018 00274 00. 
4 Folios 23-25 del archivo 1 del “Expediente Familia”, el cual hace parte del expediente 

digital de este proceso ejecutivo. 
5 Dicha norma reza así:  

“Artículo 507. Decreto de partición y designación de partidor. (…)  

“Aprobado el inventario y avalúo el juez, en la misma audiencia, decretará la partición y 

reconocerá al partidor que los interesados o el testador hayan designado; si estos no lo 

hubieren hecho, nombrará partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 

“Cuando existan bienes de la sociedad conyugal o patrimonial y en la misma audiencia el 

cónyuge o compañero permanente manifieste que no acepta el partidor testamentario, el 

juez designará otro de la lista de auxiliares de la justicia. 
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realizarse la partición, previa solicitud de las partes se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones, por lo 

que el entonces Juzgado de conocimiento en auto del 24 de noviembre 

de 2.020 resolvió: “PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso 

por desistimiento de la totalidad de las pretensiones a la solicitud de 

todos lo interesados.” (ver archivo 10 “expediente familia.”). 

 

Si ello fue así, lo que se pretende cobrar no quedó sustentado en una 

providencia judicial, sino que se trató de un abortado iter procesal, 

careciéndose del elemento “exigibilidad”, por lo que no resulta viable 

ejecutar la acreencia reclamada, sin que aquí se pueda hablar de un 

instrumento complejo, por lo que la decisión será de conformidad, esto 

es confirmar la decisión apelada.  

 

Para reforzar la anterior idea, debe recordarse que respecto a la 

sucesión de EDGAR FABIO JARAMILLO RAMÍREZ, el 3 de diciembre 

de 2.021, la Secretaría del Juzgado Cuarto de Familia de Medellín 

expidió la siguiente constancia:  

 

“Se informa que el proceso de sucesión intestada de EDGAR FABIO 
JARAMILLO RAMÍREZ, bajo el radicado 05001-31-10-004-2018-00724-00, 
se declaró abierto el 14-12-2018, dentro del mismo se llevaron varias 
actuaciones y por solicitud de la parte interesada el despacho acepto el 
desistimiento  de  la  totalidad de las pretensiones, ordenando levantar las  
medidas cautelares decretadas, estando en trámite interno de archivo del  
proceso, por lo que se está pendiente  de expedirlas copias solicitadas por el 
señor MARIO ARMANDO JARAMILLO RAMÍREZ, para los trámites 
pertinentes que se están adelantando del causante en Notaria.”. ver Archivo 
22 del “Expediente Familia”. Subrayado intencional. 

 

 

Entonces, en este caso, no se está accionando por una obligación que 

provenga bien sea de los demandantes o de su causante, sino, como 

claramente se indica en la acción, lo mismo se deriva de una diligencia 

                                                 

“El auto que decrete la partición lleva implícita la autorización judicial para realizarla si 

hubiere incapaces, caso en el cual el juez designará el partidor. En todo caso se fijará 

término para presentar el trabajo. 

“Los interesados podrán hacer la partición por sí mismos o por conducto de sus 

apoderados judiciales, si lo solicitan en la misma audiencia, aunque existan incapaces.”. 
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judicial, en la que si bien se reconoció un crédito respecto a quien hoy 

demanda ejecutivamente, la misma no tiene característica de 

sentencia o providencia judicial, por lo que no es dable darle las 

atribuciones previstas en el artículo 422 del C. G. del P..  

 

En todo caso, la autoridad jurisdiccional, tampoco fijó fecha o plazo 

para la correspondiente solución de la acreencia en cobro, con lo que 

no se satisface el requisito exigibilidad, lo que indefectiblemente 

conllevaba a que la orden de pago debiera ser negada.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal;   

  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto objeto de impugnación, según lo 

motivado.   

  

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el 

expediente al Despacho de origen. Sin costas.  

 

 Notifíquese; 

   

  

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

 

 


